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EN PLENO DESARROLLO DE LA CRISIS
NEGRIN ENCARGADO DE FORMAR GOBIERNO
Los ep isodios d e  la  guerra se desen vu elven  en  favor d el Gobierno lea l
NOTA EDITORIAL

La^crisis*de;la inoportunidad
Posiblemente a  la hora en que saldrá a  la  luz este comentario 

se habrá resuelto la crisis general del Gobierno de la  República 
Razonables indicaciones de las autoridades gubernativas, 
das,, ¿cómo no? con escrupuloso celo por nuestra parte, nos 
vedado estos últim os días hablar de la  crisis que, antes de 
cirse, no era un secreto en ningún medio político,^

Sería un criterio  sim plista juzgar que el período de crisis se ha 
abierto única y exclusivamente como consecuencia 'de los últimos 
acontecim ientos de Barcelona: las causas políticas1 de la  crisis h&> 
brán encontrado en estos acontecimientos una coyuntura propicia 
para m anifestarse; pero, indudablemente, obedecen a  más hondos 
motivos psicológicos y políticos.

Y hemos de añadir que estas causas políticas rem otas, nunca 
haá.podido encontrar una peor coyuntura para exteriorizarse: la 

•, atendida a  las circunstancias en que se Iba planteado, no han 
» ser m ás inoportim as ni m ás graves.

B asta leer en las declaraciones de determ inados sectores polí
ticos los condicionamientos impuestos para su  solución, para que 
el menos lince en m aterias políticas se haga cargo de que no son 
precisam ente los acontecimientos bapeetoneses de estos dSas tas 
causo» «ufictntes por sí para plantear la crisis to ta l del Gobierno

E ste periódico, genuína representación del F rente Popular » >
• '  ‘ t español, a  hs v ista de la  crisis, h a  de hacer honor a  sa

i pdK tí^ desde el movimiento subversivo, h asta nuestros 
Organo del Frente popular; pubficadón que no se debe a  
i partido ni organización sindical, pero que a  

\ por igual, como exponentes de la  lucha que
i la  crisis no ha visto o tra  cosa ¡que un ¡motivo de dolor;

f «r por lo que significa; dolor, .más acentuado d  cabe, atradira- 
a  las circunstancias dram áticas en que se  produce.
No conocemos, a  las horas que hilvanamos estas wuudiiM , 

detalles de la  solución, de la crisis-que, en principio, suponemos re 
suelta. Pero, estudiando los antecedentes de las consultas y las d o  

■ de 'los partidos políticos, a l suponerla ¡resuelta, la  su- 
■ en la  form a y  térm inos que lógicamente esperar;

, como una ratificación de confianza) a l F rente Popular en 
la tatem a form a, prescindiendo de cuestión ¡de detalles, dé la goza* 
da por este Frente Popular antes de haberse abierto el período 
c rítico ....

Parece, que ciertos condicionamientos de colaboración, en los 
> el,-lector menos letrado, habrá visto el fondo ¡de la  crisis, 

»últim as horas han perdido notablemente acritud y firme- 
a; p^rece, también. qué un hondo sentido de auténtico 
io colaboracionista hsj venido a  sustitu ir a  decl

i demasiado a  la  ligera, o fundam entadas en un egocentrismo 
* y  suicida .

como es de esperar, la solución d é la  crisis aboca a  la for- 
maJcéon de un Gobierno de composición rateram ente sem ejante a  
la actual, nosotros, para quienes las personas son lo neoesotto y  las 
■deas lo fundam ental, únicamente hemos do ver en esta crisis un 
motivo, de sentim iento y de dolor... Sí sirve de experiencia para 
el porvenir, se tó  lo único que hayamos sacado de ú til de la crisis 
y de su  experiencia; es decir, sabremos que es precisam ente lo que 
“o hemos de volver a  repetir.

Pero no podemos cerrar esta editorial sin dejar consignada 
nuestra posición doctrinal frente a  los acontecimientos de la  cri* 
sis. Nos parece nobi&siraa la posición de cuantos partidos y orga- 

U han dado, en la presente ocasión, el m & dm tnrdr fuált- 
u a  solucionar la  crisis, que es ían to  «uno garantizar la 

No podemos decir lo mismo de aquellos partido»- y or- 
> que han visto en medio del dramatismo de íaft dreans- 

i han presidido la  crisis, motivo u ocasión de imponer 
i que dificultasen el Ubre 'juego de la iniciativa presí- 

íudilando de constitución de un Gobierno de determ inada 
f u s  o nacido m ediante X medlntftación... E i pueblo 
**■ ™ htfhOra actual, solamente una cosa: ganar ta  

problema io  reputo secundario, desorbitado, o  <
■unidad, de tiem po y  de lugarL ¡Nunca se olvide

A certará a  conquistar su  sim patía precisam ente aqn tí Gobier
no que ésto leg re .. V i a  entonces, el Pueblo español, este pueblo 
qne Mitre y «e ¡bateen las trincheras, la  rem itido M ía solución dri 
problema poiítien que los partidos le ofrezcan.

COMENTARIO D a  DIA

La insolencia de Flanco
H a  sorprendido muy desagradable

mente. en Inglaterra la nota dirigida 
por Franco <d Gobierno inglés, acerca 
de la evacuación dé los no combatien
tes de Vizcaya. É l titulado generalísi
mo de los rebeldes, protesta en térmi
nos escasamente diplomáticos. Dice que 
esta evacuación significa una ayuda 
para los defensores de Bilbao. Y  afir
ma que Aguírre, Presidente del Go
bierno autóndmo de Euzcadi, no es 
más que un cabecilla 3) que no se íe 
debe dar beligerancia. Concluye el ex
traño documento con la afirmación de 
que si los facciosos han perdido el aco
razado "España", ello es debido a la 
intervención de la Escuadra británica, 
pues ésta, al. no reconocer el bloqueo 
da los puertos del Cantábrico, domina
dos por los republicanos, Ies ha obliga
do a efectuar navegaciones peligrosas.

E s  naluraí que Franco opine que el 
. Derecho de Ceníes es una antigualla J¡
' que las mujeres, ¿os n¿nos y ¿os anefa- 
: tíos deben ser considerados camo com

batientes activos.
Desde el comerao de la guara ac

tual, sus hordas 'Pierfen asesinando a  
: los no combatientes. Y  esos asesinatos 

no son obra de incontrolados, no. Son  
consecuencias de un plan- y  de unas 
initrucciones concretas. Recuérdese que 
los generales rebeldes dieron orden, 
allá por julio, de “asegurar la retaguar
dia". La manera de asegurarla consis
tía en asesinar a todos los ciudadanos 
conocidos por su adhesión a los parti
dos de izquierda, desempeñaran o no 
cargos púbíicoi. Semejante monsíruosi- 
dad iba contra todas las tradiciones 
políticas de España. E n  nuestro país, 
los adversarios, acabado el combate, 
vencida o vencedora la  revolución, ten
dían la mano d  enemigo. Después de 
las jornadas dh junto del 66, muchos 
personajes del progresismo y  del demo
cratismo, condenados a muerte en re
beldía, fueron- puestos. en la frontera 
por caudillo^ moderados J) aún por 
hambfils que se Sentaban en d  banco 
azul. Después de la Gloriosa, no fu l  
molestado ninguno de los prohombres 
nacionales, o provincianos afectos» a  la 
Monarquía derrocada,. V muchos de 
ellos figuraran ■ en ’las. Cortes Constitu
yentes. Después del alzamiento fede
ral del 69, Prim se mostró generoso. 
Cuando vino la Restauración, Cánovas 
tuvo buen cuidado de que no hubiese 
sangrientas represalias. V e n a  a conti- 
nuai' la historia de España, según di
jo. Y  el Pacto del Pardo demostró que 
Ítabía comprendido su misión histórica. 
M ás tarde, oí mismo Cánovas facilitó 
la fuga d d \^d eb re  cantonal cartage
nero /4irfoftdjsi Géfoéz, en  Vez de ha
cerle prender p ejecutar...

L a  Rtpúbticai hberal y  demente, 
continuó esa tradición ion esfumóla. 5o 
ímpuso. sin romper un cristal, A l  exi
gir rc$pqmalÁlidadcs por los siete años 
indignos, mostróse'tan magnánima que 
d  Ptismo pucblo,' no obstante lo olvi
dadizo,que cal ¿¿amóse a engaño. L u e
go, asaltada villanamente <d 10 de 
agesto, no. fusiló a  nadie. Sanjurja jj 
s»M cómplices fueran' a  presidio y ,  a 
poco, se les amrtlstiaba. .

f j o n  sido tos rebeldes fascistoides 
qwcpt» hq?f maleado, para óiempre, la 
h¡Uf)S^f^M sp a ñ c t, escribíanlo en dio. 

i ' tas’júfóifcp <ftwrifltoí) de Se ?¡<r/ Cra* 
[ nada, \)'&adajo3, Coruña, ta ra g o za .

Nota oficiosa del Gobierno civil
Son rigurosísimas tas instrucciones 

cursadas a este Gobierno civil en rela
ción con el cumplimiento que se ha de 
dar a ia orden del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 13 de los co
rrientes, referente a la  recogida de ar
mas. muchas de -aquéllas encomendan
do funciones a otras autoridades con 
su propia personalidad y sin que para 
ello tenga que recabar más instruccio
nes que tas que determina la propia 
Orden Ministerial.

Ante ello y reconocida por todos los 
partidos del Frente Popular la impe
riosa necesidad de hacer un riguroso 
desarme de la retaguardia, nuevamen
te apela este Gobierno civil a la alta 
comprensión &  todos para evitar inci
dentes desagradantes e intervenciones 
de agentes de ta  autoridad y, primor
dialmente, que pudiera alguna organi
zación o compañero verse envueltos en 
las severísimas sanciones que marca la 
Superioridad.

Las dejaciones de autoridad que 
hubiera que hacer por falta de asisten
cias patentizarían principalmente la  in
solvencia dé las organizaciones que hoy

son el sostén dé aquella autoridad, 
arrastrando, juntamente con el descré
dito de los que ejercen cargos, el nom
bre de aquéllas, con perjuicio notorio 
para la causa de ganar ia  guerra, y, 
como consecuencia, para todos los 
anhelos que para después quieran te
nerse.

Advierto por tanto, que el desarme 
tendrá el alcance que marca la Orden 
Ministerial y que nadie se crea .exento 
de su cumplimiento por otras circuns
tancias que no sean latí taxativamente 
marcadas en el mismo. L a gravedad de 
los momentos vividos por alguna re
gión leed nos somete, juntamente con 
ella, a todos, a esta nueva prueba, y 
porque todos coincidimos en condenar 
lo ocurrido es por lo que débanos de
mostrar con hechos no estar dispuestos 
a que se repitan o a que se produzcan 
en alguna otra paite.

Cumplamos todos y cada uno coa 
nuestro. deber y nos colocaremos en 
plano de exigir derechos.

Ciudad Real, 1 7 de mayo 1937.—  
E l Gobernador civil interino, Francis- 

I co Gil Pozo.

«Pan dtfender la libertad hay 
que conacer so prano. E¡ puebla 
español ha sabido defender 

su libertad»
EL Senador belga, Louis de B-rouc- 

kere, ha publicado en el diario polaco 
"Rabotnitz” , un artículo, muy docu 
mentado, sobre los acontecimientos es
pañoles. A él pertenecen los siguientes 
párrafos;

“Todas las personas “prudentes” 
aseguraban sin vacilación el triunfo de 
la sublevación en España. Efectiva' 
mente, las fuerzas organizadas para 
hacer la guerra, estaban casi totalmen
te al lado de la  sublevación. Y  hay 
que contar, además, con la ayuda de 
'los Gobiernos fascistas. Antes de que 
el “pronunciamiento” comenzara, ya 
votaban aviones italianos en apoyo de 
los rebeldes. Los rifeños fuenjn lanza' 
dos a la Península.

Y  he aquí que, contra todas las 
previsiones, son ahora los republicanos 
los que van dominando.

Para defender la libertad, hay, so
bre todo, que CONOCER SU P R E '

7'oJedo, Córdoba, Cádiz, Navarra y  
tantas otras, cupo recuerdo perdurará 
siglos y  églos, como ha perdurado el 
de las matanzas hunas y  mogolas, y 
ni da la carnicería de la noche france
sa de San Bartolomé, Y  no podrán 
aíegar que fueron debidos a ¿os furo
res mcorilcrúMcs de la muchedumbre, 
no. 5c han cometido decenas de mi
llares de crímenes, porque así, con fría 
crueldad espantosa, fu é  ordenado des
de arriba.

¿Cómo, pues, han de comprender 
Franco y  consortes las razones de hu
manidad que alegan/rigJetfcrra y  Fran
cia para favofectir activamente la eva- 
cudción die ¿u población civil bilbaína.

/RqzoneJ db humanidad! ¡Dere
chos de.los Vio conchábenles/ c’Qué sa
ben de eso ios verdugos que tienen por 
Führer a! Esclavo con entorchados del
(general V«m Faupcí?

Canadá envía ali
mentos a España
CA NA D A.— Ha salido del puer

to  de St. John, el buque de carga 
“Hada County", llevando a bordo le
che y alimentos para la España demo' 
crática. 48.000 tatas de leche conden- 
sada y cien cajas de conservas vege' 
tales y frutas, ayudarán a alivia/ el 
déficit de alimentos, debido a la gue
rra en que los fascismos han sumido 
el país.

El Comité canadiense de Ayuda a 
España, por boca de su director, anua' 
ció que se han'tirado 30.000 ejem
plares de un periódico popular ilustra' 
do. que bá sido impreso y distribuido 
en varios centros provinciales. Este in
cluye un artículo de Fred Griffin y 
muchas fotografías del doctor Ñor' 
man Bethune, que esta ahora en rs- 
paña con el equipo canadiense de 
transfusión de sangre. En un centro de 
Toront© se abre todas tas semanas una 
exposición de arte español, carteles, f e  
tografias, publicaciones, recuerdos de 
guerra, ele. El 17 y 18 de abril se 
hizo la  exposición en el teatro Clásico 
de la calle de Gerrard.

El presidente del Comité norte
americano de Ayuda a la España de' 
mocrática, el Obispo Francis J, Me. 
Conell, está incluido en di 'programa 
para hablar en el mitin que se celebra
rá d  martes 18 de mayo.

F»1 Comité canadiense ha instituido 
una nueva serie d e  emisiones por “r»' 
dio” los domingos, a las 6,30. * V

CIO. El pueblo español ha sabido de
fender su libertad. Los milicianos tw 
pidísiimunentc se han convertido en 
tropa regular: la  disciplina se impone.
V esta guerra ha servido, ndemás, pa
ra mostrar la colaboración y el sentí' 
miento común de los1 pueblos del mun
do, a pesar do la  postura indecisa ds 
casi todo® los Gobiernos."

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pueblo Manchego, El. #8,612, 17/5/1937.
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en el Teatro
Ayer domingo, a las diez y media 

de  icr <naaau. tuvo lugar el rairin anun- 
ciado por el P it id o  Coaunsta,; y en 
el que tomó parte la camarada “ P a
sionaria”.

E l local estaba lleno de público. 
Los discursos fueron retransmitido» 
por “radio” , habilitándose el salón del 
eme Proyecciones, donde también Ha
bía bastante público. El hecho de que 
los periódicos de Madrid, llegados el 
sábado a  nuestra provincia, anuncia
sen en dicha capital, para el mismo do
mingo. un acto público con la Ínter' 
vención de "Pasionaria” , hizo segura
mente que numerosos camaradas de los 
pueblos se abstuviesen de desplazarse, 
temerosos de una nueva suspensión.

Preside Luis Castilla, que pronun
cia unas breves palabras, para saludar 
a todos los antifascistas y agradecer la 
presenc’a de los que se encuentran en 
el acto. Envía un abrazo a los coro 
batientes de los frentes y a los mi
licianos de la producción que trabajan 
en la retaguardia, y termina diciendo 
que los oradores que han de tomar 
parte en el acto, por ser sobradamen
te conocidos, no necesitan presentación.DOMINGO CEPEDA

Empieza diciendo que con estos ac‘ 
tos. el Partido Comunista tra ta  de 
fijar su posición frente a los distintos 
problemas que España tiene plantea
dos. Recuerda la actuación de “P a
sionaria" en los primeros momentos de 
la guerra civil, cuando acudía a los 
frentes de la Sierra a animar a los 
combatientes. Después — agrega—  se 
nos censura diciendo que no apoyamos 
al Gobierno, y lo que sucede es que 
no pedemos permanecer callados cuan* 
do se cometen errores y torpezas, por
que, por encima de la adhesión, está-, 
el triunfo, y nosotros, en lugar de ele
var a una persona, deseamos elevarla 
España.

Nuestro apoyo al Gobierno puede
confirmarlo en Ciudad Real el Gober 
nadar civil, a  cuyo lado estúvonos to
da una noche crítica para nuestra pro
vinca. Lo que no podemos, es decir 
que todo está-bien, cuando observamos 
defectos y debilidades. Una sola au* 
toridad se pide. Está bien, pero que 
tenga éso, autoridad, y hay muchos 
momentos en que se ha perdido to tal
mente.

Ejemplo de ello es lo ocurrido con 
la recogida de armas, que, mientras 
unos las han conservado, ios más ino
centes se apresuraron a entregarlas; y 
¿qué sucederá cuando se dé otra or 
den análoga? Pues que nadie la cum
plirá.

Desde aquí— dice el orador— estoy 
viendo a un camarada. Alcalde de un 
pueblo de esta provincia, donde, por 
no imponerse la autoridad, hubo dos 
compañeros muertos y hay otros en la 
cárcel. Y  éstos no cometieron más de
lito que defender el Ayuntamiento que 
iba a ser asaltado.

Se ocupa, a continuación, de la ne
cesidad de terminar con la  quinta co*
1 tirana, que aún existe en Ciudad Real, 
donde, incluso, a una mujer destacada 
fascista se la vé pasear con los guar
dias.

Trata de las colectivizaciones, y por 
su actitud frente a  este punto, ha si
do combatido el Partido Comunista. 
Este- es colectivista, pero entiende que 
este sistema no puede imponerse por 
la fuerza, sino por el convencimiento 
de que z-, más ventajoso. Hemos se- 
ñalado ios defectos, porque no podía
mos callar que hay colectividades don
de se tra ta  a  los obreros peor que pu* 
diesen hacerlo Jos antiguos1 patronos, y 
cuando los trabajadores piden cuentas, 
se les amenaza oor los dirigentes pis
tola en mano. Y cuando hay quien no 
está conforme. Jo expulsan. Je niegan 
e l tra b o jo y te  condenan al hambre.

Laseolectivádadss «  han adueña- 
-d&de todo, de Ja conúda, de la bebi
da y quizá Hegu; un dia en que pre- 
tendan hñcei&hastaúcon nuestras pro
pia* ecmpMewu^ cosa* que, por Jo rque 
respecte al orador; no je harra gracia 
ninguna. L03 dirigentes de esas colec

tividades. a pretexto de continuas ges
tiones, están siempre ea Valencia o 
Barcelona, y, aunque trabajasen lodft- 
su'vida con uu sueldo de Ministro, no 
podrían pagar la gasolina que llevan 
gastadas ' i , mientras esto sucede, la 
gasolina escasea en los . frentes, para 
las necesidades de la  guerra.

Insiste en la limpieza de la  reta
guardia y comenta que, cuando Jos sol 
dados llegan de los frentes, se desco
razonan al ver que « rG u d a d  Reai 
hay numerosos fascistas. Si existen en 
el Partido Comunista, nosotros mis
inos los fusilaremos, pero queremos que 
las restantes organizaciones-bagan lo 
mismo. ,CKESCENCIO SANCHEZ

Las últimas palabras del camarada 
Cepeda— dice— , me han de servir 
para empezar mi discurso. Porque ha* 
biaba él de quinta columna, y yo he 
de concretan que ésta no la  integran 
sólo los militantes de Falange Espa
ñola, o de Renovación, sino que for
man parte de ella los que en las or' 
gaiu¿aciones aconsejan se tenga a los 
comunistas como enemigos y se dedican 
a beber y no levantan siquiera el pu
ño cuando pasan las tropas del pue
blo. y los que uo contribuyen al for 
talecimiento de] Frente Popular, y 
los que se aprovechan de las circuns
tancias para atesorar dinero.

Recuerda unas palabras pronuncia
das ayer ante el micrófono por Máxi' 
mo Selas, y dice que, efectivamente, 
no «e hace la. justicia debida a nues
tra  provincia, que en todos los órde
nes ha hecho una gran aportación a la 
guerra. Pero los comunistas han pro 
clamado en todo momento el esfuerzo 
de nuestra provincia y el valor re los 

(dados manchegos.
Habla, a continuación, de la ofen

siva facciosa contra B3bao. y dice 
que todas las regiones, como antescón 
Madrid, tienen el deber de acudir en 
su ayuda.

Resalta .que paroce haberse iniciado 
una ofensiva contra el Partido Comu
nista, y te interesa recordar que ya en 
1932 en un mitin celebrado en la 
Obrero'Benéfica, el orador habló de 
la undiad diciendo que podía realizar
se. en todos los lugares de trabajo, 
considerando los obreros como enemi
go común al fascismo y la burguesía: 
hoy puede hacerse la unidad, conside
rando a todos unidos en el- F rente Po
pular. y como • enemigo común a los 
fascistas. Este es el único terreno en 
que puede plantearse la cuestión, por
que de lo contrario surgirían choques 
en la retaguardia entre las distintas 
tendencias.

Sobre decir que somos enemigos de 
la unidad, se nos llama provocadores: 
y en el reciente Congreso Provincial 
del partido, todos los camaradas, con 
su : afirmaciones unánimes, reconocieron 
que siempre aconsejamos oalma, ser¿ 
n:dad, y reforzamiento a toda cosía 
-.1 Frente Popular.

Se nos lacha también de hacer labor 
proselitista. y lo hacen por un lado 
quiensrven engrosar sus organizaciones 
gracias a que tos comunistas forzosa
mente han de ingresar en ellas, y de 
otro lado-, quiénes en. nuestra provincia 
no tenían fuerza alguna y hace poco 
oficialmente han dicho tener 35.000 
afiliados.

Note tros no anteponemos la guerra 
a hacer Ja revolución^ pero sí decimos 
cu i sin ganar Ja guerra y vencer a] 
fascismo no hay liberación posible.pastonAk a

Empieza dirigiendo un saludo ira' 
t:m al en nombre def-Comité Central 
del Partido Comunista, a todos los 
antifascistas de Ciudad. Real: con es
te saludo va. e! deseo, de unidad entre 
la; do; Cíntrales sindicales, entre dós 
dos partidos marxistes, entre todas las 
fuerzas del Frente Popular, así como 
el Je que se gane rápidamente la gue
rra y  a  consoliden las conquistas- rever 
lucionarias.

Para analizar 'las causas del movi

miento actual, hace un examen de !o 
ocumdo en-España, desdada implantar , 
cion de la  República,«queviao «fegrtf-- 
m«nte¿ dejando- subsistente' te  cfonunM, 
ción de la Iglesia y ctetes tenatapie^ 
ic« que poco a poco fueron "adueñan^ 
do se de. todos los resortes,,y. las masas 
desencantadas, dieron lugar a l  triunfo 
electoral, para las derecha», d e  No
viembre de 1933: contra esto, lucho 
el Partido Comunista en primera línea.

Y üeg¡ae.el 'movament© revoluciona- ,< 
rio de octubre"ele' 1934 y el Partido ' 
Comunista dice; que si en ¿Loo-toman 
parte los campesinos te perdería, y así 
suececte: y ilega la brutal represión de 
octubre, y entre ¡el silencio deápdos^esj 
la voz del Partido Comunista la única 
que se levanta, y llena toda España 
de propaganda-, y hace en definitiva 
tambalearse al Gobierno,- ponqué las 
derrotas políticas, cuando se lucha he
roicamente como en Asturias, se trocan 
a la larga en victorias: y es entonces, 
cuando el Partido -Comunista levanta 
la bandera del Frente Popular, mien
tras nos llaman reformistas los que en 
al primer bienio de la República volvie
ron la espalda a las 'aspiraciones del 
campesino español.

Y ese-Frente1 Popular es el que lo
gra la derrota de t e  reacción y evita 
que el fascismo esté implantado en 
España, salido de unas elecciones de
mocráticas: entonces'hubo quien dijo 
que -ganadas las elecciones el Frente 
Popular debía desaparecer* pero era 
nuestro gran partido el que estaba aler
ta, y lo impidió porque sabía que et - 
fascismo no estaba aún derrotado. Y 
entalla tesublevación,yes nuestro par
tido’ el que está en primera línea en 
todos ios frentes: y somos los prime
ros en lanzar la ídea de que hay que 
organizar un verdadero Ejército, y se 
nos combate diciendo que el pueblo es
pañol es pueblo de guerrilleros, y con 
dios basta para vencer a los Ejércitos 
extranjeros; y es el Partido Comunista 
d  que organiza el glorioso 5.d Regi
miento, c impone la-disciplina y la obe
diencia a los mandos.

Hablamos después de la depura
ción de los mandos, y fué- nuestro par
tido ú  que insiste', aunque se nos ilema 
enemigos dél Ejército, porque quería
mos que las madres que envían sus hi
jos a los frentes, sepan que van dirigi
dos por jefes leales y  no morirán ase- 
si nadospor t e  espalda.

Cuando España era invadida por 
alemanes e italianos, -‘.mientras dos Go
biernos democráticos 'de-todos los paí
ses se encogen de hombros,‘es él P ar
tido Comunista el que salta los Piri
neos, y trajo  cuanto necesitábamos, 
porque encontró ayuda en Rusia que 
sentía ’ nuestra causa, que como dijo 
Stalin¡- era la causa de toda-la' huma4 
nidad doliente y progresiva: y nospres- 
tan su apoyo, a riesgo de perder sus 
hombrea como en el caso dél Komso
mol ; y  vonk^Partidos'Comunistas de 
todos* lospaíses, los que organizan las 
Brigadas Internacionales,.y son comu
nista» de Polonia, franceses y befes» 
lo» que <vienen a mont a nuestro lado. 
Y es ahora cuando ya riadtedúdñ d¡e 
que la guerra está ganada cuando em
pozan a s a l i r W  que nada'hicieron 
por eUa: nosotros seguimos diciendo 
que lo» primero es ganar la- guerra, 
ponqüe si ésta aún se perdiese, i »  ha- 
triaríamos d e  revolución, y en jugar ds 
comunismo o socialismo sólo habría 
campos de concentración y itó ii* . en 
la» espaldas-.de-’k n  pampeanos;
Ha detenerse adeanás eniouenta qtíe ln 
pequeña burguesía,.-,repi^icana y  de
mocrática, lucha amaestró lodo, y  jun
to  a nuestros ,camaradas mueren: por 
eso no.puede hablarse. de revolución 
socialismo de revolución del pueblo, 
da tocias- cJa»es¿:¿abemos >además que 
eses pequeños burgueses no erón* un 
obstáculo, para .queden una mardta 
ascendente, lleguemos 
tra  revolución» -

Basta considerar Jorque 
el campo1 leal al Gdbk .jo, domfeya 
no existen grandes to a ta iin fe» 'n i w é  
reros, y los trabajadores con loa dueños 
de campo» y fábricas: con ello estamos

conformes, si ese trabajo está controla- 
do>pci' ̂ Ios-trabajadores y elLstado, 
pero ̂ 4o.-qu©vno aomos partidarioies 
degésa rovciueioii'que corv-los fusiles 
v is o r  ios campóse-a apoderaise de las 
tierivs; imponer cotectivjsmos'.y tumbar 
en la  carretera a quien no esté confor
me.

Cuando esto-;tiene'lugar, y  loimpo 
na u.i Comité que no ha trabajado ja
más, los obreros terminan por desear 

^.qpe veftga el. l'a-scísmo a ver si-es mejor: 
i’a revolución viene i i c a t ó  con los 
wcos, pero no para levantar otros nue- 

: vos ricos de cazadoras de cuero y po-' 
lama. Porque si para esto fuese la re
volución, no merecería ni una sola lá- 
gr>ma de las madres españolas, ni una 
sq^a-gptede «angredfi sus hijos. :

bi los campesinos desean formar co
lectividades, que lo hagan» pero dirigi
dos por comités nombrados democráti
camente que trabájen como los res
tan te re b re  ros, y no como sucede-en 
algún 'pueblo’ de esta- provincia, que 
mientras los del Comité, cobran diez y 
doce pesetas, dan a  los obreros dé la 
coilectividadtcincueiitít céntimos diarios 
y.im:®an.f. ; ...

Analiza, a.continuación lo sucedido 
en Rtteta, que repartió la& tierras a los 
campesinos por el hambre que de ella 

. tenían, y por la  persuasión, poco a po
co íes tue convenciendo de las venta
jas del'colectivismo, y a ios que traba- 
jábarreéñrisa'fórtna-tes daba el Gobier- 
uo- 'semillas. gaiiadoiímaquniaria y les 

1 facilitaba técnicos, y  así contemplando 
i eétes; mejoras, se, fué extendie3ido' la 
* aolec t i ld a d : recuerda te  oradora que 
: q^.el ¿ño. 1933 estuyo en,Rusia y un 
campesino de 70 años que hasta en
tonces estuvo al margen de las colecti
vidades, decía que para los viejos, son 
difíciles los caminos nuevos: yo fre
cuentemente; repito esta frase, porque 

. uo se debe obligar - a tas- que están 
acó*tumbeados a; labrar la tierra indi
vidualmente. a. que rápidamente, varia , 
îno coipsenciéndoles, y así se incorpo

rará*,.mejor a  te  República, cuando 
vean las mejoras y conquistas que esta

facilita.
Es posible que los que nos combaten 

nos culpen también de haber produci
do la  actual crisss: en esto aciertan, 
ya que efectivamente ha sido-promovi
da* por el Partido Comunista, que no 
h¿.- queridD¡ hacmeí cómplice de una 

: polrtjca-.de contemporización, cpie liber- 
te ,a :iiKhwiduos.:de la qumtacolunma 
y tolera movimiento* iConm el die Ge- ' 
t¿|uñq,;, señala .el,bocho- deque .envia
das seiscientas ametralladoras ai frente 
aragonés, sólo llegaron veintiséis y tes 
«¿tente han aparecido en Cataluña en 
te.réciénte lucha,

Eil 'Partido Comunista no quiere ca- 
liar cobardeanente y  prefiere decir al 
(mebte todó te  que pasa, como quere- 
mas que exista una verdadera política 
de guerra y se dé cuenta en los Conse- 
jqf. de da marcha dé las operaciones, 
ya ,qua no es esta núsión privativa de 

; un,Ministro, porque te pérdida de la 
gúbrra o la victoria, a  todos afecta: en 
loé Consejos de Ministros se ha pasa
do un poco alegremente el tiempo, sin 
afrontar graves problemas.

Y -esto es todo: no existe incompa
tibilidad con nadie, y con todos qifcre- 

' bsím txitebwiar. 5 
■ r.rSe ocupa de la  limpieza de te reta
guardia,. recordando una frase de Jo
sé ,Díaz que calificó a los enemigos 
de la República en- fascistas, incontro
lables y trotkistas: donde exista uno 
d¿ estos últimos debe ser aplastado por 
contfarre voluc ionaxio,

A'continuación habla de te necesi
dad' *de 'una verdadera disciplino de 
trabajo,'pues el campesino.débe-pen* 
j&ziique<ha de extraer a lo/liérra el 
máximo rendimiento para atender á 
los.has»«Énos de los frentes: no pensar 
en horas de trabajo, ni en salarios, pór- 
qu&;qr;Jte.'i!«£techcra3ino'e»ste senúuia 
ínglpsa. , y .preguntares diariamente 
¿filié jie;.hecho yo para, ganar te  i,$ue-' 
rrá1̂ Procurar al menos ser Iwretw dé 
la retaguardia»

Se dirige finalmente a las jnujenes, 
que. han demostrado, no sólo su capa*

cidad constructiva, sino su valor en 
los frentes» donde muchas han muerto, 
y otras envían sus hijos a  las trincheras 
y se sientan orgullosas si mueren :¡ios 
hombres tienen el deber deprepararlas, 
paraque mañana puedan decirquesou 
iguales, no esclavas, sino verdaderas 
compañeras. r

Así todos unidos, hoy más firme
mente que nunca. ¡Adelante hacia te 
victoria 1;—

Breves aposfiítas ai acto
Muchos' y  muy variados comenta

rios nos sugieren los -ctecursos proiuai* 
ciados por los camaradas comunistas 
en el acto de (ayer domingo, Queremos, 
s;,i embargo, mette nuestras^ p á i ^ ^  
con escantillón, en aras de una cor
dialidad que nosotros no olvidamos ja
más, para poner un breve comentario 
a algunos extremos que no podemos 
pasar en un silencio que pudiera esti
marse como asentimiento o conformi
dad.

Nos dolió el olvido que se tuvo, pa
ra hombres y organizaciones, .del Fren
te  Popular, que prestaron ¿ . t e  gue
rra y a la revolución un esfuerzo y  un 
sacrificio igual, por no decir superior, 
al que pudieron aportar los camara
das comunistas. Y  nos duele más aún 
qué este Partido pretenda engalanar
se con plumas ajenas, entrando a sa
co en lo que fué iniciativa de otros 
hombres, para ponerles el hierro de su 
propiedad.

Cualquiera que, desconocedor de lo 
que ha sido 1a política españete en Ies 
últimos años, oyese a  los orador» del 
pasado domingo, pensaría que fué el 
Partido Comunista el. motor d e  cuan
tos movimientos revolucionarios tuvie
ron lugar en nuestro país, el educador 
de nuestras masas proletarias y el úni
co que clamó, "entre el silencio ge
neral” , contra las arbitrariedades gu
bernamentales. No, camarada " P a 
sionaria". Cuando 1a represión bruta! 
de Asturias, fueron primero Cordón 
O d as  y luego Flemando de los Ríos, 
quienes llamaron asesinos a los com
ponentes del Gobierno Lerroux - Gil 
Robles, e hicieron que sus clamores se 
escuchasen más allá de nuestras fren*

Perdón, camarada 
Quien primero lanzó la  ¿dea de crear 
sn España un verdadero Ejército fué 
Martínez Barrio, que en la Jimia de 
Reclutamiento, callada y silenciosa
mente—como se hacen las grande» 
obras— , convirtió en realidad la idea, 
cooperando a la  labor del ministro de 
k  Guerra, camarada Largo Caballero.

¿N o merecen lós camaradas-socia
listas una sola palabra de recuerdo por 
su actuación en la revolución y en la 
guerra?

¿No radica. precisameate, en ese 
partido te solera revohidcmaria, de los 
trabajadores españoles, que a él de
ben su educación política y su prepa
ración sindical?

¿Se puede, sin cometer una. notarte 
injusticia, hablar de Asturias, sin qur 
el sub-consdente haga qife se escapen 
de los labios tes nombres de Ramón 
González Peña y Bétermmo'Tomás?

¿ Es posible repasar lo que se lm 
hecho desde la iniciación dei movi
miento, sin unir tes manos en homenaje 
i> esa gran figura' que se llama teda* 
lscio Prieto, creador de nuestras fuer 
zas navales y aéreas?

Y qué seguir? Día- llegará en 
que se anahoe debidamente U 'lahoi 
de cada uno, sin que te  envidia te1 em
puñe y el regateo -te cn^requrisczea. 
Hoy por hoy, sólo es jKatete>Héoesuuna 
política de guerra, que es cosa dratúr 
tu, n hacer política <a costa de la  gire-
f™. , , I J s l

.Norótros no negamos 4Ú deucqnocc 
mos la actuación gentaxm y enturas
te dé tes camaradíMi comumstea. Co.1 

'^osemos lo quest 'débéíios a fi^jdeo, 
f'rauda e Inglaterra. Clero es qtte r*n-
b.'mos lo qué España debo n Ru?ia,

Pero desearíamos qi:e no •se preten 
diera pasarnos t&» pronto Ja cuenta»
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EL PUEBLO MANGK1GQ

OfcJjnjertantisimo banda, con una orden adicional del ministro de la Gobernación 
b n  tenedores de armas largas y  material de guerra serán 

juzgados, como facciosos, en juicio sumarísimo
VALENCIA.—Se ha publicado 

él’siguiente bando:
’ k‘A'ngel Galarza Gago, ministro de 

la'Gbbernacim.de la República espa
ñola. Hago saber:

Que. en cumplimienlo del decreto 
de l ?  de octubre de 1936, .publicado 
en la ‘'Gaceta” de! día 18 de igual 
mes y año, actualmente convalidado 
con el carácter de ley por la de 19 de 
diciembre de 1936, y haciendo uso 
de-las facultades que en la misma se 
me confieren en relación con el Códi
go de Justicia militar y demás dispo
siciones de pertinente aplicación, que
da’sometido todo e! territorio nacional 
que permanece leal al Gobierno legí
timo .de' la República y aquél qué sea 
reconquistado por las fuerzas del Ejér
cito Popular a lo expresado en este 
bando.

No. siendo tolerable que en poder 
de ciudadanos que no forman parte del 
Ejército Popular de la República y en 
poder de organizaciones gue no estén 
bajó la directa jurisdicción del minis
tro de la Gobernación existan armas 
y máquinas de guerra necesarias e in
dispensables a nuestro Ejército y que 
se empleen o puedan emplearse para 
apoyar los disturbios y el desorden pú
blico en. la retaguardia, para atacar a 
las instituciones legítimas de la Re
pública y para tratar de resolver en 
forma cruenta las diferencias ideológi
cas que- existen entre partidos políticos 
y .organizaciones sindícales, es precisa 
proceder'a:la entrega de todas las ar
mas de esU^mturaleza para que sean 
exclusivamente .utilizadas por Las fuer
zas regulares del Ministerio de la Gue
rra en .la. vanguardia de la lucha con 
los que se rebelaron contra los pode
res legítimos .de la República.
- -Ordenada, !&' recogida de armas lar
gas,, máquinas.de guerra y explosivos 
por d,ministro dela Gobernación en 
aquella parte del territorio en el que 
ejercía ‘jurisdicción, es notorio que U 
medida, debe ser inmediatamente apli
cada a aquella, región en la que ci ex
presado -ministerio es ahora responsa
ble dd. mintenxniento del orden pú
blico;..pero-como‘no todos los ciuda* 
danos ¿cumplen las órdenes de las au
toridades gubernativas y con ello se 
favorecen:, los designios del enemigo, 
tdiqyaables a nuestro Ejército y que 
impotente para vencer en la guerra, 
pero hábil para provocar disturbios en 
la retaguardia, es llegado d  momento 
de que, quienes se obstínen en retener 
las,armas>que son necesarias a mies- 
tro  ̂Ejércifco, seap considerados, como 
cd abonadores directos de los demeir 
tos facciososí qué luchan contra el Go
bierno legítimo de la República.

Por-ello, ordeno y mando: |
Artículo primero. Será reputado j 

comeí- autor de adhesión a la rebelión i 
militar y castigado con las penas que 
señala*el>-€ódigo de Justicia militar: 
le tenencia de amas largas, máquinas 
de *gueira, eq>losivos, materias incen
diarias, gases lacrimógenos o asfixian
te* o cualquier oteo medio o artificio 
capaz de producir graves daños.'

Art. 2,w A  los efectos de la co
misión del delrEo señalado en el artí- 
ctdo ifflterH>r_je «putarán autora: 
■•'Prisiteo; ! ^  ^  sin constituir 

foeraaciddí Ejército o. de los demás 
Cuetpos .apnadoafdel Eatado lleven 
una.o varias armas-largas, uao o va* 
^¿explosivos, rmaterias incendiarias, 
gases lacrimógenos o asfixiantes, má
quinas . de jpierra o conduzcan algún 
vehículo blindado o en «1 cual «  ,ha- 
yan:riiuftabdo ametralladoras o caño* 
nes, o, » fuese blmdador que su» ocu- 
P^ntea Asyen alguna o algunas amas

Según jip.,, Los qu  ̂ posean en la 
ü »  o «talguna de sus 

depeadn^aa unidas a. aquélla .dmc- 
tómente, patios, corrales, huerta», etc..

i délasarmas-o má* 
i el

, Tercero^ los que resultasen pro
pietario». meautadowe, inquilinos o

arrendatarios de cualquier local o fin
ca rural- en la que se encontrase algu
na o algunas de las armas menciona
das.

Cuarto. L as juntas directivas, 
Comités- o responsables de aquellas or
ganizaciones políticas o sindicales en 
cuyo 'domicilio oficial se encontrasen 
armas de las indicadas, cuya importan
cia no se pudiera vincular en algunos 
de los asociados o de ios habitantes 
del-edificio.

Art; 3.13 Será considerado como 
delito de auxilio a la rebelión y san
cionado con las penas que establece 
para ello el Código de Justicia militar;

Primero. La omisión en que incu
rrieran los funcionarios públicos, Cor
poraciones y agentes de la autoridad 
al no ejecutar con la debida diligencia 
y sellar las órdenes para el desarme, 
emanadas de este Ministerio, con arre
glo a las instrucciones que con igual 
fecha se publican como orden minis
terial en la “Gaceta de la República”.

Segundo. El acto realizado por 
funcionario público o agentes de la 
autoridad de entregar alguna o algunas 
de las armas recogidas >a personas o en- 
lidades de carácter particular o el ac
to de hacer el depósito de las armas 
recogidas en lugar distinto de aquel 
que se señala, con- arreglo a las ins
trucciones mencionadas.

Art. 4.*' Los reos de los delitos 
comprendidos en este Bando serán en
tregados a los Juzgados de guardia, 
en donde los hubiera establecidos, o a 
los de urgencia, o a aquellos otros a 
los que se hubieran atribuido compe
tencia para juzgar esta clase de de
lito, y que quedará entre ellos some
tido a juicio sumarísimo, con arreglo 
al Código de Justicia militar.

Artículo adicional. Transcurridas 
veinticuatro horas del plazo que pa
ra la entrega voluntaria de las armas 
se concede en las instrucciones antes 
mencionadas, podrán aplkarse ai los 
casos en que así proceda, las penas es-' 
tablecidas en el Código de Justicia 
militar.

Valencia, 13 de mayo de 1937.” 
Ministerio de la Gobernación. Or 

den: Con esta misma fecha se dicta, 
en virtud de las atribuciones concedi
das al ministro de la Gobernación por 
la ley de 19 de diciembre de 1936, 
un bando, en el que 9e define el de
lito de tenencia de determinadas da* 
sss de armas como incurso en •determi
nados artículos del Código de Justicia 
militar y se señala el procedimiento 
para juzgar a sus autores. La necesi
dad imperiosa del desarme de toda la 
retaguardia aconseja que las instruc
ciones que d  ministro de la Goberna
ción dé al director general de Seguri
dad. a los gobernadores civiles y al 
delegado del Gobierno en diferentes 
repones, tendrá carácter público, pa
ra que ni las autoridades ni los ciu
dadanos puedan alegar ignorancia de 
las mismas. Por ello, vengo en dictar 
la siguiente orden:

Artículo primero. A partir de la 
fecha de la publicación de esta orden 
ministerial en la “Gaceta de la Re
pública”. se concede un plazo de se* 
tenta y dos horas para que todos los 
ciudadano» y partidos o sindicales, Co
mités, Consejos municipales y cual
quier clase de asociaciotreso entidades 
que poseyeran armas largas, las entre* 
guen en Valencia en la Dirección ge
neral de Seguridad; en Barcttana, en 
¿1 loóal dohdc está instalada la Dele
gación de -Orden .público, del Gobier
no central, y en las demás regiones, en. 
el Iqcali que-designen losj gobernadores 
civiles, o loe delegados regionales.

Art.- 2.0 Para estos efectos se 
cpnsidé&ariur. armas largas los fusiles, 
mosqüetónésí rifles» carabinas y todas 
aqtielihs btras áriríaŝ de- cáñóa rayado 
que no estén iácíufdas entrc las armas 
cortas. Se considerarán como armas 
lurgas- las ametrallador*, fusilre trato- 
tralladorto, \  pntofaá ametralladoras, 
fusiles o pistolas lanzallamas, los mor- 
tores y cañones.

Art. 3.ü Se hará también entrega, 
en la forma señalada en el artículo pri
mero, de toda clase de explosivos, pól
vora, dinamita, trilita, etc., bombas de 
mano, coches o carros blindados, mo
tocicletas blindadas, líquidos inflama 
bles, gases lacrimógenos o asfixiantes 
y, en general, cualquier otro medio o 
artificio capaz de producir graves da
ños.

Art. 4.” Las autoridades mencio
nadas en el artículo primero se pon
drán, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la publicación de estes ins
trucciones en la “Gacela de la Repú
blica”, de acuerdo con la autoridad 
militar superior que existe en la capi
tal en donde la autoridad civil ejerza 
su mando, para que aquélla designe un 
loca! que, estando bajo su jurisdicción, 
sea destinado a depósito de todas las 
armas, que en esta forma, durante las 
referidas horas, sean entregadas y las 
que posteriormente sean recogidas. Las 
autoridades civiles indicadas diariamen
te, y con las formalidades que después 
se señalen, ordenarán el traslado de las 
armas entregadas o recogidas desde los 
lócale» en donde se hubiera depositado 
a aquél otro, designado por la autori
dad militar, sin que por ningún pretex
to o razón pueda demorarse esta en
trega.

Art. 5." Cada ciudadano, al ha
cer entrega de] arma, podrá exigir un 
documento que lléve el sello del cen
tro en donde la deposite, y en él que 
se haga constar el nombre y apellido 
de quien efectúa la entrega, así como . 
la clase de amia, con número, marca i 
y calibre. Ese documento no se exten- j 
derá si no es a petición del interesado, . 
pero diariamente de todas .las armas 
entregadas o recogidas se hará una re- j 
lación por duplicado, en la que cons* j 
lará la clase de armas, números y ca- ¡ 
libres. Una de estas relaciones acom- ¡ 
pañará al .traslado de armas para su ! 
entrega a la autoridad militar y ésta ; 
sellará y firmará la relación, que será I 
devuelta a la autoridad civil como jus
tificante de haber efectuado dicha en- 

• traga,, quedando otra relación en po- ¡ 
der de la autoridad militar. \

Art. 6.° Una vez transcurridas ; 
las setenta y dos horas de plazo vo* 
luntario para la entrega de las armas, 
las autoridades dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación, y los agen
tes de la autoridad, ordenarán que se 
practiquen los registros que crean n¿* 
cesarlos para la busca y retirada de 
armas. Para estos registros se entrega
rá a los agentes encargados de reali- ! 
zarlos un documento, en el que se ha
ga constar la finalidad del registro, ; 
el local en donde ha de efectuarse y j 
la fecha en qir ha de realizar. Un j 
duplicado de documento se que- 1 
dará en poder de la persona que ha
bite el local, si fuese habida, o de la 
persona responsable de la misma si se 
tratase del local de algún partido, sin* 
dicato u otra entidad o Asociación 
Si se encontrasen armas en el registro, 
sarán en el acto detenidos aquellos que 
ss encontraren en el local y que se re
putasen tenedores de dichas armas, y 
entregados, antes de un plazo de do
ce horas, a la autoridad judicial, para 
que sean juzgados con arreglo al ban
do de esta misma fecha. Si en el local 
o lugar donde se practicase el regis
tro no se encontrare a nadie, se harán 
las averiguaciones precisas para llegar 
a conocimiento de quienes puedan ser 
los que allí depositaron las armas, y. 
uñar vez conocido este dato, se proce
derá a sli' busca y captura y entrega a 
la autoridad‘ -jud'ciol para *gue ésta 
proceda en.consecuencia.

Art. 7.° Toda persona que sea 
sorprendida circulando con armas lar* 

t gAs o,con explosivos o alguna de las 
ni|qumas de guerra señaladas en el 
batido y en estas instrucciones, será en 
el acto detenida y puesta a disposi
ción del Tribunal competente. Se re
servará el afina omáqtúiu de guerra 
que se hubiere encontrado en su po* 
der, que pasará a la autoridad ante

riormente indicada, y una copia del ac
ta al Tribunal correspondiente, por si 
éste reclamase como pieza de convic 
ción el arma o máquina de guerra que, 
en ¿ste caso, se pondría por los agen
tes de la autoridad a su disposición.
El acta en que se haga constar el ar- ' 
ma de que era portador el detenido ! 
será firmada por éste, y s¡ se negase, 1 
se le conducirá al Juzgado de guar ! 
día, con el arma en cuestión, para que : 
en la secretaría, y bajo fe del secre
tario, se levante el acta.

Art. 8." Si el portador de algún 
arma larga alegase pertenecer a algu
na unidad armada de las dependientes 
dtl Estado, pero no pudiera demos
trarlo en el acto por no llevar unifor
me o por carecer de los documentos que 
acreditasen su alegación, le será reco
gida el arma y se le entregará un re' . 
cibo de la misma, y el arma será en
tregada a la autoridad militar con una 
indicación escrita de la alegación he
cha por su poseedor. Si éste resulta-e 
no pertenecer a la organización oficial 
armada que hubiese alegado, será de
tenido y puesto a disposición del Tri
bunal competente.

Art. 9." Se concederá un plazo, 
que terminará el día 22 de mayo, pa
ra .jue todos aquellos que posean licen
cia de uso de armas cortas, extendida 
por los partidos políticos o sindicales, 
y cuya fecha sea anterior a I de abril 
del 37, canjeen dicha licencia por otra 
gratuita concedida por la autoridad 
gubernativa correspondiente. Esta li
cencia tendrá como plazo de duración 
¿1 de tres meses, a partir del 13 de 
mayo de 1937. Para tener derecho a 
este canje de licencia será preciso pre
sentar, con la licencia del partido po
lítico o sindical, el carnet que acre
dite pertenecer al partido o sindical 
que le concedió, y que la fecha en que 
esté extendido el carnet político o sin
dical ssa anterior al 19 de julio del 
año 1936.

Art. 10. No se podrá retirar el 
arma corta a quien lleve licencia con
cedida por el partido político o sindi- 
crl hasta ri día 22 de mayo. A par
tir de dicho día, será preciso poseer la 
licencia concedida por la autoridad 
competente, y serán retiradas todas las 
armas cortas a las que no acompañe la 
expresada licencia, y sus poseedores en
tregados al Juzgado para que les sean 
exigidas las responsabilidades a que 
hubiere lugar.

Art. 11. Queda terminantemente 
prohibido a las autoridades y agentes 
d; la autoridad el privar de armas cor
tas a quienes llevasen la licencia co
rrespondiente. a no ser con ocasión de 
delito, en cuyo caso le será también 
retirada la licencia. Asimismo, se con
siderará como falta muy grave el que 
los agentes de la autoridad retengan 
para sí o dejen de entregaran los cen
tros oficiales donde presten su servi
cio, las armas cortas qus legalmente 
recogieran.

Art. 12. Para la tenencia de ar 
mas de caza es indispensable la licen
cia correspondiente, y, a quienes les 
hubieren retirado escopetas de caza, 
pueden solicitar la licencia con arreglo 
a las disposición» legales.

Art. I 3. Los que posean armas 
largas de las señaladas :.n fia' in
ducciones y no residan en las capita
les de provincia, harán la entrega c3, 
ellas en los respectivos Consejos muni
cipales, pero exigiendo recibo de en
trega firmado por el alcalde y secre
tario o la persona que haga sus veces.

Norteamérica junio 
al pueblo Español

WASHINGTON. —  El Senador
Borah. ha pronunciado en «i Senado 
un discurso, en el que ha estigmatiza.' 
do los métodos militares de- las na
ciones fascistas en Abísmía y España, 
y ha afirmado que el fascismo- pre
senta, para la democracia americana, 
muchos más peligro» que.eá-comunismo.

"Nosotros, los americanos—ha di
cho— no tenemos conciencia exacta de 
los esfuerzos insidiosos y sutiles que, 
sin tregua, despliegan en América los 
partidarios ck esa nueva forma de Go 
bienio llamada fascismo. El fascismo 
supone para América un peligro más 
inmediato que el comunismo.”

M. Borah, concluye denunciando el 
bombardeo de Guernica:

“No existen palabras para describir 
las escenas que se. han desarrollado, en 
Guernica, y Guernica no.es más que 
un acontecimiento aislado, el punto 
culminante de una serie muy larga de 
atrocidades.

El bombardeo de Guernica no era 
uan necesidad militar; la ciudad esta
ba situada lejos de ios campos de ba
talla, y ningún objetivo podía justifi
car este ataque; ha sido, pues, esco
gida una ciudad abierta para víctima 
de la matanza más inmunda de los 
tiempos modernos. Esta es la estraCe*

! gia fascista.”
- M. Borah, recuerda, además, las 

represalias que siguieron al atentado 
contra el mariscal Graziani:

"He aquí la lógica fascista, la ló
gica propia de un sistema que se apo
ya en la fuerza. Esto no es valor, si
no cobardía. No es una manera de. go
bernar. sino procedimientos dignos de 
salvajes. Tío es la guerra, sino la car
nicería...”.

LEA USTED
EL PUEBLO MANGHEGO
Los alcaldes telegrafiarán diariamente 
ai director genera] de Seguridad, en 
]a provincia de Valencia, o a los go
bernadores o delegado» respectivo», con 
la relación de armas entregada». Las 
armas asi depositadas se entregarán al 
delegado o delegados del director ge
neral de Seguridad o a lo» gobernado 
res civiles o delegados que ésto» desig
nen. para recoger periódicamente las 
armas en los Consejos municipales.

Art. 14. La vigilancia que los 
partidos políticos, sindicales o cualquier 
otra clase de Asociaciones estallasen 
necesaria en su domicilio o centro, la 
reclamarán de la Dirección general de 
Seguridad, de los gobernadores civiles 
o de los delegados, y será prestada por 
guardias de Seguridad o Asalto. Si en 
el interior de los edificios se conside
rase necesaria alguna vigilancia, sólo 
se pod.-á ejercer con arma corta, para 
lo cual :c podrán conceder un número 
de licencias que no pasen de cinco a 
cada centro. Estas amias no podrán 
ser sacadas del local por nadie, sino 
que habrán de permanecer siempre den 
tro de él.

Art. 15.—Las autoridades depen
dientes del Ministerio de la Goberna
ción no permitirán la infracción de 
ninguna de estas disposiciones y cum
plirán con todo rigor, las instrucciones
de los artículos anteriores. Las autori
dades o agentes que no lo hicieran así. 
aparte de la responsabilidad criminal 
en que incurrieren con arreglo al ban
do de esta misma fecha, quedaron en 
el acto suspendidos de «tipleo y suel
do:

Valencia. 13 de mayo de 1937,—  
ANGEL GALARZA.”

DEPOSITARIO GENERAL

Patricio León
Avenida de la República, 15
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In fo r m a c ió n  N a c io n a l e  In te r n a c io n a l
P A R T E S  DE G U E R R A

Kj¿rt»ih> del Centro.—Sin novedad importante que consignar 
en loe ní«tintas frentes de este Ejército, registrándose únicamente 
ligeros uroceoó y algunos duelos de artillería, sin bajas por nues
tra  parte.
- Ejército del Norte (Euzkadi),—Se registró intensa actividad de 

artillería, disolviendo nuestras piezas varias concentraciones ene
migas: -por el trente de Uuipúzcoa, posiciones de Sabigan y Ba- 
rretín, aei frente de Burgos, y en Abarca, del frente de Alava 
causándose a  los rebeldes bastantes bajas vistas.

Asturias. — En Escampiero, ligeros fuegos de cañón. En el 
frente de León, las tropas republicanas atacaron con gran añojo 
presionando intensamente sobre el pueblo de Launa, causándole al 
enemigo muchas bajas y cogiéndose varios prisioneros con arma 
mentó y  municiones. En el frente de Bonar, las tropas leales ocu 
paron varias posiciones enemigas, cortando las comunicaciones en 
tre dichos pueblos y Lillo, abandonando los facciosos varios, muer 
tos y  armamento. Un contraataque de los rebeldes, para recupe 
rar dichas posiciones, fué fácilmente rechazado por nuestras fuer 
zas. De los demás frentes, no hay noticias dignas de mención.

PARTE DE MARINA Y AIRE
Sector del Este.—Tres aparatos bombardearon hoy los depar 

lamentos que producen explosivos en la fábrica de Sabiñámgo. Los 
blancos fueron alcanzados con gran precisión. El bombardeo he 
sido de enorme eficacia, pues lo que quedaba de la fábrica está ar 
diendo.

En el Ministerio de Marina y Aire se recibió, anteayer, i< 
siguiente información de Almería: Esta madrugada se procedió 
por üos guardacostas “Uad”, •‘Lucena” y “Asunción García'*, a 
rastreo de nanas en el cono que habla sido marcado por el coman 
daiite del acorazado “Jaime i" y a las siete horas veinte minutos 
dichos barcos levaron una mina de sistema eléctrico. Se hicieror 
contra ella siete disparos de cañón, sin conseguir destruirla. E 
guardacostas “Asunción García” volvió al puerto y de nuevo 
para intentar destruir o tra vez la mina. Se hicieron contra ella 10 
disparos. La mina quedó traspasada, yéndose a  poco a  pique y sa 
iiendo a  la  superficie un líquido amarillento, que se supone fuese 
ácido sulfúrico. La operación fué presenciada por jefes de núes 
tra  Armada y por dos súbditos británicos, delegados del cónsul di 
Inglaterra, quienes, tan pronto vieron el artefacto, reconocieron si 
procedencia.alemana, manifestando que era igual a  las n«aa
das en la Grate Guerra. La mina quedó a  doce metros de profun 
didad y  a  300 metros de distancia de la playa y será baiignAa para 
conocimiento de los navegantes. Mañana y  con las debidas pre 
cauciones se la procurará dar remolque. El lugar donde la mona 
ha  sido encontrada, hace suponer fundamentalmente que otra igua 
fué la que averió al destructor inglés “H'35”. Nuestros barcos con 
tinuaron el rastreo por aquellos lugares, pues es lógico suponer 
que no hayan sido sólo estas dos minas, la encontrada hoy y la 
que averió al buque de guerra inglés, las únicas que ha sembrado 
por aquellos parajes él enemigo.

TELEGRAMAS DE ULTIMA HORA

instrucciones para Sa eipeíütián Isiteéi- 
das de uso ds arma corta f  de

Impresiones de la india en el Centre
MADRID.— No han ocurrido no

vedades destacables en las últimas ho
ras en los sectores del Centro, Ano
che se inició un fuerte tiroteo en el 
Puente de los Franceses y Ciudad 
Universitaria, que se fué corriendo has
ta el sector de la Moncloa. En este 
último punto actuó enérgicamente 
nuestra artillería. Las 'líneas no su
frieron variación alguna.

En el día de hoy y a causa del es
tado del tiempo, no ha actuado nues
tra Aviación.

Le tramitación de ta crisis en el 
día de ayer

VALENCIA.—A las once de la
mañana de ayer domingo, el señor Lar
go Caballero salió del domicilio de Su 
Excelencia el Presidente de la Repú
blica, diciendo a los periodistas que 
había enviado a todos los partidos po
líticos y organizaciones sindicales que 
integran el Frente Popular, un pro
yecto de la forma en que pensaba for
mar el nuevo Gobierno, a fin de re
cabar su conformidad.

La proporción de los puestos mi
nisteriales era la siguiente: U. G. T.,
tres ministros; Sosialistas, dos; Comu
nistas, dos; Izquierda Republicana, 
dos; Unión Republicana, uno; C. N.
T., dos. La Ezquerra Catalana y los 
Nacionalistas vascos contarían con un 
ministro sin cartera.

Se expresaba, además, que la Unión 
-General de Trabajadores tendría la 
Presidencia' Gobernación y Guerra, 
contando este Ministerio tíoá cuatro

subsecretarios, de Marina, Aire, Gue
rra y Municiones, y se detallaba la 
iorma en que quedarían constituidos 
el Estado Mayor Central y el Conse
jo Superior de Guerra.

A esta nota prestaron su conformi
dad la U. G. T. y el Partido de 
Unión Republicana. La C. N. T- ma
nifestó que no aceptaba, por entender 
que su Sindical debía desempeñar tres 
Ministerios, que habían de ser: Justi
cia, Sanidad e Industria y Comercio.

Eli Partido Comunista se mostró, 
asimismo, disconforme, basándose en 
que la cartera de Guerra debía desli
garse de la Presidencia del Cosijo de 
ministros, posición con la que se soli
darizó el Partido Socialista, quien ma
nifestó que, en caso contrario, se abs
tendría de formar parte del nuevo Ga
binete.

Izquierda Republicana, tampoco 
prestó su asentimiento, no sólo por en
tender que Presidencia y Guerra de
bían estar desligados, sino porque es
timaba que en Consejo de ministros 
debía darse cuenta de la marcha de 
las operaciones y de todas las cues
tiones de orden militar.

En vista de que la mayoría de los 
partidos mostraban su disconformidad 
con el criterio del señor Largo Caba
llero. éste visitó al señor Azaña, ante 
quien declinó el encargo que para for
mar Gobierno había recibido. El Pre
sidente de la República le ¡rogó, no 
obstante, que esperase el resultado de 
unas gestiones que pensaba realizar 
personalmente, a fin de allanar la opo
sición que encontraba el señor Largo 
Caballero.

A este fin, en las últimas horas de 
la tarde se cekbró -una importante re- . 
unión, bajo la presidencia del señor 
Azaña, a la que asistieron represen
tantes de todos los partídoa-yorgani- 
zaciones, y, entre otros. Martínez Ba
rrio, Prieto, José Día/.. Qúctowdes y 
Negrín. Después de. un largo-cambio 
de impresiones, no fué posible llegar a 
un acuerdo, porque la Ejecutiva del 
Partido Comunista y el Presidente di
misionario, Largo Caballero, se mos
traron irreductibles en sus respectivos 
puntos de vista.

En vista de ello, a las once de la 
noche, Largo Caballero declinó defi
nitivamente el encargo de formar Go
bierno.La crisis en el día de hoy

VALENCIA.—Esta mañana co
menzaron nuevamente las consultas, en 
vista ds que anoche, y por las dificul
tades que encontraba para cumplir la 
misión que le había sido confiada, el 
camarada Largo Caballero, declinó el 
¿¡-.cargo de formar Gobierno.

£1 primero en acudir ai despacho 
del Presidente de la República fué el 
señor Martínez Barrio, y, a continua
ción, el ministro dimisionario de ELs- 
íado. señor Alvarez del Vayo.

A las once de la mañana llegó el 
señer Negrín, que permaneció con su 
Excelencia el Presidente de la Repú
blica hasta -las doce y media. A la . 
,- alida. manifestó a los periodistas que 
había recibido el encargo de formar 
Gobierno e inmediatamente iba a em- - 
pezar sus gestiones, para recabar el 
apoyo de los distintos partidos y or
ganizaciones.

Se dirigió el señor Negrín a la Eje
cutiva del Partido Socialista, para re
cabar autorización.- a fin de cumplir 
la misión que le había sido conferida, 
siéndole concedida. Desde allí se enca
minó a ¡a Presidencia del Consejo de 
ministros, permaneciendo diez minutos 
con el camarada Largo Caballero, a 
quien dió cuenta del encargo recibido 
y de las gestiones que había realizado.

Seguidamente se dirigió al Palacio 
de las Cortes, entrevistándose con el 
¿eñor Martínez Barrio, en quien encon
tró—según dijo a la salida—toda cla
se de facilidades. Posteriormente, vi
sitó al señor Quemades, Presidente del 
Consejo Nacional de Izquierda Repu
blicana. y al señor Irujo, diciendo a la 
salida que las gestiones iban bien y 
tenia una impresión satisfactoria.

Posteriormente visitó al señor Co- 
rominas, y, a la hor-a de recibir esta 
información, se propone entrevistarse 
con los representantes de las organi
zaciones C. N. T. y U. G. T., igno
rándose si conseguirá hoy su propósi
to de constituir nuevo Gobierno.

El Jurado de Urgencia
Requisitorias

Por haberlo acordado así don León 
de Huelves Crespo, Juez-Presidente 
del Jurado de Urgencia de esta capi
tal : notifica, por el presente, a An
tonio Marín Doctor, de Corral de Ca- 
latrava, que en el expediente seguido 
contra el referido individuo, número 
35, de 1937, por desafección al Ré- 
giin2ii. este Jurado de Urgencia dictó 
.‘cntencia, en el día de hoy, por la que 
se condenó al encartado a la pma de 
cinco años de ¡rternamiento en campos 
de trabajo y multa de diez mil pese
tas y pérdida de derechos civiles y po
lítico; durante 1 tiempo que dure la

l.-V La,solicitud -de l̂ieencia gra
tuita para uso de arma corta, determi
nada en el artículo 8." da mi $ando, 
debe formularse en instancia dirigida al 
Gobernador civil de la provincia, rein
tegrada con 1,50 pesetas.

Los vecinos de la capital harán en
trega de «lia en la Comisaría de Inves
tigación y Vigilancia y los de los, pue
blos de ia provincia en el Consejo Mu
nicipal respectivo.

En uno y otro caso, se ¡acompa
ñará a la instancia póliza suelta de 
] ,50 pesetas, para el reintegro de la 
licencia, y carnet que acredite per
tenecer <a partido o sindical del Fren
te Popular, con anterioridad al 19 
de julio de 1936.

El carnet se exhibirá en las Ofi
cinas indicadas. El funcionario res
ponsable tomará nota de él y lo de
volverá al interesado.

En plazo no mayor de tres días 
desde la presentación de la instancia, 
los Presidentes de los Consejos mu
nicipales harán remisión de ella a es
te gobierno civil, ateniéndose al for
mulario que a continuación se expre
sa, y adjuntando el reintegro suelto 
de 1,50 pesetas que antes se deter
mina.
_JL‘ La solicitud de licencia para 

tenencia de armas de caza, determi
nada en el artículo noveno de mi 
Bando, debe formularse en instancia 
dirigida al Gobernador civil de la 
provincia, reintegrada con 1,50 pe
setas.

Los vecinos de la capital harán en
trega de ella en la Comisaría de. In
vestigación y Vigilancia, y los de los 
pueblos de la provincia, en el Con
sejo Municipal respectivo.

En uno y otro caso, se acompa
ñará a la instancia carnet que acre
dite pertenecer a partido o sindical 
d;l Frente Popular.

El carnet se exhibirá en las ofici
nas indicadas. El funcionario respon
sable tomará nota de é] y lo devol
v ía  al interesado.

condena.
AI mismo tiempo, ruego y encargó 

a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y a la Policía judicial, 
que procedan a la busca y captura del 
mencionado individuo, poniéndolo,' en 
caso de ser habido, a disposición de 
este Jurado de Urgencia, en ’a prisión 
de esta capital.

Por haberlo acordado así don León 
: de Huelves Crespo, Juez - Presidente 

del Jurado de Urgencia de esta capi
tal, se notifica por el presente, a Ma
nuel Navas Aguirre. de Ciudad Real 
(calle Lanza, número 9),. que en e’ 
expediente seguido contra, el referido 
individuo, número 4, de 1937, por des
afección al Régimen, este Jurado dic
tó sentencia, en el día de hoy, por la 
que condena- al encartado a la pe
na cb cinco años de-intemamieato en 
campos de trabajo y multa de diez mil 
pesetas y pérdida de derechos civiles y 
políticos durante <&1 tiempo que dure la 
misma.

Al misino tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y a la Policía judicial, 
que precedan a la busca y captura del 
mencionado individuo, poniéndolo, en 
cubo de ser habido, a disposición de 
estie Jurado de Urgencia, en la prisión 
de esta capital.

Ciudad Real, 15 de mayo de 1937. 
El Secretario, P, H. Ignacio Pascual,

En* plazo no mayor de tres días 
de.de la presentación de la instancia, 
los Presidentas de los. Consejos mu
nicipales harán remisión deleita a es
te Gobierno civil, ateniéndose al for
mulario que a continuación se ¡expre
sa. ( i ). - .

3. a Debiendo certificar los .Pre
sidentes de los Consejos, municipales, 
con áriteglo a] formulario que ha de 
expresarse, de .las circunstancias y fe
chas de los carnets que acrediten que 
los peticionarios están adscritos. & par
tidos o sindicales del Frente Popu
lar, sa advierte que cualesquíer in
exactitud que promovieran las autori
dades locales en el particular, aparte 
la responsabilidad que les afecta, por 
vara implícita la- pena determinada 
falsedad en documento público, Ile- 
en las órdenes de la superioridad y la 
inmediata suspensión en él cargo.

4. a Se hace análoga advertencia 
y conminación a los responsables de 
los partidos políticos o sindicales.

Independientemente, éste Gobierno 
civil realizará en cada cásp las opor
tunas comprobaciones con el Registro 
oficial de Asociaciones.

Ciudad Real, 17 de mayo 1937.
El Gobernador civil interino, Fran
cisco Gil Pozo.

(1) Recibida la instancia; en d. 
Gobierno civil, el peticionario o repre
sentante suyo, debe presentar en es
ta oficina la cartulina o efecto tim
brado, correspondiente a su cédiê i 
personal, para la inmediata expedición 
de la licencia.
FORMULARIO QUE -SE DETERMINA 

(Modelo de solicitud)
Al Gobernador Cívil de la Ptevisda

Nombre y apellidos..... ;..........V,
de ....... años de edad.' vecino de
.................... domiciliado en fei ...
.......d e ................ núm. ...'. con cé
dula personal que exhibe, tarifa nu
mera .. ..... clase núm.......... > nútn.
......por importe de ... pts.

Expone que deseando obtésusí li
cencia (gratuita, para uso de arma 
corta o para tenencia de armas de ca
za) para ei arma-, clase ........mar
ca ........ calibre ....... núm. .;.....
y estando adscrito desde ei día ... . . .
de ........... de 193:. ¡ al (exprésese
el partido o sindical, con la denomi
nación exacta y legal delmismoj. - 

SUPLICA «u concesión; « los 
efectos determinados en la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 13 
de mayo actual.

(Localidad), a ..... . de .. . . ......
de 1937.

Firma y rúbrica del peticionario.
(Diligencia de la Presidencia del 

Consejo Municipal)
Nombre y apellidos ................... .

Presidente, d e Consejo múmcipal
de ......... ..............

CERTIFICO: Que en el, dU.de 
la fecha ha sido prescntada,<esta ins
tancia eñ el Consejo municipol de mi 
cargo, y que son exactos.los datos qlfc 
en ella se reseñan, sobre adscripción 
del peticionario a .la organización qbé 
determina y, desde>la. fecha que ex
presa., V,-;.,.
(Localidad), a ....... de . .............
de 1937. t, ,

Hrma.y rúbrica dd Presídefttfe-ictel 
Cornejo Municipal y, sello del nskttto.

(lin fas ds la PresMesate det1 
CMuajo Muaidpal) ■ 1

Nombuo y opdlxh»
Presidente del Consejo Municipal 
de .......

Emito la presente, para acreditar 
que. a juicio de esta Presidencia, pro
cede acoedsr a la solicitud 'dé hedi
da promovida. ' •

O, que u juicio de esté Presiden
cia, no procede acceder a la solicitud 
de 'licencia promi vida, por las riguien-

- (Localidad); ti -défl
de 1937.

Firma y lúbrica del Presicjitets' rfrí 
Consejo Municipal y! helio ''¿¿r bus- ’ 
mo. ' ■

Banco Español d e C rédito
Capital autorizado ..................... . Pesetas 100.000.000
Capital desembolsado ....................... — 51.SSSJO0 '
RESERVAS...,.............. ..................  — 7O4J80.WM.S4
Cuentea corrientes ai 30 junio 1D35 — 2.308.303.771,87

Domicilio social: DUDIfO), Alcalá, 14, y  Sevilla, 3 y  5 
Sucursal de CUIDAD íiJSM .: P laza Cervantes, 3.

40C SUCURSALES EN ESPAÑA 7  MARRUECOS ESPAÑOL 
Corresponsales principales djKbdes del mmM.
Ejecución de tofi' do operaciones de Banca y

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pueblo Manchego, El. #8,612, 17/5/1937.


